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VILLAR PALASl

apartados b) Y d) del número dos del artIculo segundo del ci
tado Decreto en cuanto al titulo requerido pa.ra su desempeño
y forma. de realizar el connurso-oposieióIL

Lo digo a V. r. para su conoclmlento· y .e-fectoe.
Dioo guarde a V. l. muchos alíes,
Ma<lrld. 15 de julIo de 197<1,

Ilmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de Mio de 197Q l'OY 1<1 que " .,.e""
Escuelas de Ayuda.ntes: TéCnk:CB Banit4rioa:.- mascu
lina y Jemeni1w.. en 14 Facu/.t<UI de Me4iclna de 14
Universid4d de La Laguna..

Ilmo. Sr.: Por el ilustr1simo sefior Decano de la I"aeultad de
Medicina de la Universidad de La. Laguna.. y por ccmducto del
magnifico y excelent1s1mo se1íor Rector de 1&' tt1isma,ae soUcita
de este DepartalUento la creación de las Escuelas de Ayudantes
TéC'11icos Sanitarios masculina y femenina. de dl~ Facultad.
a cuyo efecto acompaña. la docmnentael6n ex1gtda, .

Vsito el favorable informe y dictam~ de la ComJs,ión Cen~
tral de Estudios de Ayudantes TécniCOS Be.nltS1ips y del Con
sejo Nacional de Educación. respectivamente. y deaeuerdo con
lo dispuesto en el Decreto de 22 de Junio ..9&... 19P2 (<<Boletín
Ofielal del Estedo» de 2'1 de julio), Y ~es ministeriales de
4 de agooto de 1953 (<Boletln Oficial del ll:&ta<lo» del 29) Y
4 de julio de 1955 (<<Boletln OfIcIal del ESlad<>lt de 2 de agooto),

Este Mini<;terio ha resuelto:

1.0 Crear las· Escuelas de Ayudantes Técn1cos Ba:c.UB.rto..'L
ma.m:mlina y fememna. en la Fact1ltad de Medlcina de la Un1~

versldad de La Laguna.
2.0 Autm1Zar al Decanato para utilizat 106 ll'Uamos med1o..~

personales y materiales paTa ambas Escuelas. aexee-pción del
lnternedo de la femenina. en que M deberan observar las dia
posictor.es vigentes en 1& materia.

3.0 Queda autorizada!&. Dirección General de Enseñanza Su~
pedor e Investigación para dictar cuantas disposiciones sean
preciSas: para' el cUinplitniento de la. presente Orden, y en espe
cial para la·aprobación del Reglamento qUe ha de regir en la.'i
mencionadas Escuelas.

].,o d1go a V. l. pa,Ta &u conoc1miento y efectos.
!nos guarde a V.· l. mucb,08 años.
M9drld. 23 de julio de 19'ro.

IlmO. Sr. rnrector general Qe Etseftanza Superior e Investi~

"",Ión.

01l.DEN de 24 de julio ele 1970 par la que le fijan
los precios de libros tU texto del BachWerato ele~

mental unificado que se indican.

Ilmo. sr.: Vistas las instanc1as preBéntadas por loa autores
o .editores. pr{lponiéIldo el precio' para. los libros de texto del
Bachillerato elemental unitleado que han sido aprobados, de
conformidad con la orden Itrlnisterial tie25 de milrzo de 1969
(<<Boletín OfichU del Estádo» de 1 de a.br1l), y Resolución de
la D1reoc1ón Gener.l de Ensefianza Media. y Profesional de :Kl de
mayo -del mismó- afio (<<Bol~ín Oficial dél Estado» del. día 29);

Visto asimismO, el. preceptivo informe emitido por el Insti
tuto Nacional del .Libro Espalíol, de una~ (norma 3.3 de
la Orden minlsterll>l de 25 de _¡lO de 1969), Y de eon!orml
dad· """ el de la Su.bcomlslón ele Precloo, ComIsIón de Rentas
Y Pl'e<)Ioll. de la Dlr<lcclón ~&l de COInetclo Interior del
Ministerio de comercio,~ de 1& Presidencta del Gobierno
de 10 de febrero de 1910 (<<Boletin Oficial del Estado del
día 12).

Este Ministerio· ha. dispuesto:

FrimerO,....,...Aprobar el preciO máximo que se expresa a conti
nua.clón para los· libros de texto del BachUlerato elemental
unlficaco. qUe también se indican:

Curso B<!ltorlal Autor-

Precio
tr¡áxlmo

&utor1z&do

Matemáticas .
Matemáticas .......................•....
Rellglón " " ..
Ciencias NaturalES •......•..• ;••.•••.
:LeI1gua Espe.fi9la ..•...••.•••••••..•••
1Jengua Espe.fiola. .
l.engua Ftrancesa ......••••••; .
Geografía e Historia ......•.•.....•.
Geografía ~ Historia .

. Geografía e Historia. ....•... ;••"'•..
Geografía e Historia .
f'!sioo y QlIImica .
Flslca y Qulmlca ..
Fú>ica y Quitnica ............•.•...•..

4."
4.·
4,·
2.0
4.'
4,"
4."
4:'
4,"
4."
4,"
4-."
4."
4,·

,
!Toro Perdiguero F. Marcos L3nuza. .. > .

1

8, M. < JaeintO Martíllez ,"'; ..
S. M. _., Ftrancisco .de :LOra. ......• ~ ..

¡B09Ch ., .....•...••..••.••.•••..••.•••..•... 13. Vices y R. Santa Eul81ia .
·Everest l' Efrén Quiutanilla Sauz ..........•....

,Artel. S. A...•••........•.....••••••.•••.. ,Angeles Cardona , ........••.
¡S. M. ., .. " .. '0.0<"" ILuis Gar.dia y Colaboradores .•....

I
lber~Am€'T. S. A. IJ. Tortajada Pérez y M. Segura .
Bosc'h .. ., i~,'. L. Asi~n P~a e Isabel lbáñez.

_S. M. . ,1' errnín GastanuIiZ6 ......•.•......••.•..
IE;verest IAlberto GurI Vmat .
:Everest 1Arturo Rivas .............•...•••••.._ ..

1
·8. M'o : ¡JaCin,to Martinez u ..
G. Toro Perdiguero ....•............. D. López Bustos .

80
95
70

100
148
125
95
80

100
130
90

1;15
110
94

Begundo.-Por le. Dirección General de'€n.Befianza MecHa y
Profesional se establecerá la tasa que ha de ser abonada. de
oor.lonnidad con lo diSpuesto en el Decreto 1633/1959, de 23 rie
septiembre (<<Boletín· Oficial del Estado» del 26).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos a!lós.
Madrid, 24 de julio de 1970.-P. D., El. Director general de

Ensefumza Media V Profesional, Angeles· Galino.

Ilmo. Sr. Director f;tenel'al de EnsetiafiM Media y Profesional.

ORDEN de 28 ele juIjo <le 1970 por 14 _ .. _
jIca como benéjféo-docente la "'un4aCIQn Flora••
instituida en Vill...,.e.¡ <le Iot Infantes ICasteU6n¡,

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente de que re h.1W'á m~to; y
Resultando que don Juan Flors Gareía.por escritura pú

blica otorgada en 5 de "4Iooto de 1969 -.n:te. el~ de llar,
celona don Tomás Caminal cua.novas,ln8ttt\iYÓ \1I1a.(UJ:J.d&Ción
benéfioo-docente oon la denominación de:fli'UndaclÓflFlors>l, que
se erige y d01t11cllla en Vlllatteal de ¡oo. Intan1;eio IQ8Btellóh)
calle ErmIta. 237. en la que se heJla ~__ funcio
nando desde hace años. teniendo con1o·. fintLltdad . la ed:ues;ción
de ntfi98 pqbres o fs1tcli$ .de recursos eoorumt_·.·con Prefe·
rencla _"'loo de PIId1'e o ma<I.re,~ en _ kl<ál1d11d
" euyce i>adiea estuvleran en ella empadronadO<! como vecinos;

Resultando qUe. el. fundador ronfia el gobierno. administra
CIón y repre,sentación legal de la funqaclón &. una Junta. di"
Patronos. que no está obligada a rendír cuentas a nadie. cons·
tituida por presidente. V1oépresidente, DIrector, Adminístra.<ior.
I4:'>80rero.y Secre'ta.rio. con unapeque1'i& Junta. del-ega.<ia. para la
marcha ordinaria. o normal. eonatitUi<la por las perronaa que
el PAtronato determine._ reservá.n<l~ el fundador. mientras vlva.
la total dlrecclOO Y admln.\St1'$e!óh.;

Resultando que el PQtr1molt1io· de H' fundacióIl está consti
tuido por: a) Aquellos edificios construidos dentro del terreno
propiedaa del fundador. donde actualmente funciona,. caJle de
la Emllla, 237 IVIllílmOall, eonstltuldoo por la IglesIa, el edi·
ficiooeIitral en el .que se dan lu ela.ae6 de enseñanza. prlmaJia.
el edIfi<lo de la ~la profesional. según plano, b) El bloque
de 44 vl~end ... aneJo al comPlejo antes reoeliado, construido
en ~.de la tui'l<:l9.ción bajo el· nombre de plaza Excelen·
t1slmo Cardenal Clcognati.l, el El plilo hoy prop1edad del run°
d1Idor, sito en B¡¡,reel_ Vla Augusta, 28-30, ático. d) El apar·
tamento delfuntiadOl'.s1to. en OasteIldefel1s: (Barcelona). Todll
ello V&!O<ad<> ... $0.250,000 ~;

~U1trando .que al. e-xpeaiente ~ han unIdo 108 s1gU1enteh
áOCUmenteo; Tltulo de la tuv.dcclón. Relación de loo bi..,.,. cen
p.Jan<)S.Trtítn1te .de &ud1e11da.. Edictos.. Certificaciones de que
los blees sirven perfectamente pOr tener las condiciones re
Qumda.s:

Resultando que se l1anPubllcado edictos en la fonna regla
mentaria. sin q1lo ..~ ronnulado ]>I'Otest& nl reclamaeifm
~ y que le. .unta Pr<mn<lal de _a Social· ha .tn·
formado ravorablemente el preoente __te;
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Vistob los Reales Decretos' de 14 de marzo de 1899 y 27<:1e
septiembre de 1912, la Instrucción <le 24 de jul10 de 1913 y
demá.s dlsposiclones de g<meral y pertinetlre aplle8.clón;

Considerando que .en el orden procesaJ. el. pj:'eSente ex-pe
d.iente ha sido promovido por persona legitimada para. eiUo,
conforme a lo dispuesto en el articulo -segundo de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, hablénd06e aportado 1"" _entos
y cumplido los trámites 'exigidos por 108 artículos 41 .'~. 43 de
la misma dispmíclón y siendo este ~nto· competen1ie.
para su resolución, según facultad reconOCida. en 108 artículos 8
b) del Real Decreto de 1912 y quinto. número 1, de la citada
Instrucción de 1913;

Considerando que en el orden SUBt4mtivo la obra pia que
nos ocupa reúne las condiciones y requ1Sitos exigidOs.por 108
articules .segundo del Real Decreto de 27 de sept,!.<ImI>re. de 1912
y 44 de la InstruecíÓIl de 1913, por cuanto que estd-'constítuida
por lID conjunto de bienes destin.fldOs. con. c&.ráclét permanente
al cumplimiento de un fin docente, pUdiendo cumplir el objeto
de su institución con su propio patrlmonio. sin que p.ree!seser
s-ocoITida por necesidad .con fond~ del GObierno Prav1nc:ia
o Municipio, ni con repartos ni arbitr10B tOI"2'105OS y functonando
bajo la dirección de un Patronato, "

Este Ministerio, a propuesta. de la Seeclón de Fundaciones
Benéfico-Docentes y previo infonne de la Aseooria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

1.0 Ola.s1f1car ~mo benéfico..dooente la «Funda.c:lán Plors».
instituida en Villarreal de los Infantes (Oastellón)pot don Juan
FIors Garcla.

2.° Confiar la direccicxn y a.d.n11n1straci6n de la Ihstituc16n
a una Junta de Patronos sin obligación de rendir- cuentas. pero
con la. obl1gacJ.ón de decla.ra.r solemnemente el·cump1hntento
de la voluntad fundaclonaJ si para ello .fuere requerida. :por au~
torlda<l oompetente.

3.° Que los bienes 1nmuebles queden. tnscritos en el .Registro
de la Propiedad a. nombre de la. «Fundación Flors».

Lo que comunico a V. l. para. su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 28 de juno de 1970.

\/'ILLAR. PALASJ

fImo. Sr. 8uh-"l8Cfetario dt"l Departamento.

ORDEN de 28 de juliO de 1970 por .la que se cla;.
sijica de benéjico-docente la .Fundación denomina-
da «Felipe SegO'Via Martfnez.», fU Mt!iJrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de- que se hará mérito. y
Resultando que don Felipe 8egovia MaTtinez. en documento

privadO de feche. 4 de diciembre de 1969. proced.16 a eonst1tuJr
una f1JD.da.el6n benéfico-doeente que había. de tiegirse •. por los
Estatutos redactados por el constitu.vente. cuyo oontenido extrac
ta.do es el siguiente:

A) Capital' inicfal

Está constituido por la caI~:tidad de l00.000pesetM. depos:1
tadas en un Banco a nombre de la Fundación' y la .promesa
del fundador de entregar en el presente curso académie& UD
millón más de pesetas '

B) Fines de la fundación

Promover la enseñanza., conced1er..do becas e. estudiantes de
Bachillerato para el fomento de les Ciencias, Letras.y Artes.
quedando a criterio del Patronato la des1gnación de los bene
ficiarios.

e t Patronato de la Fundación

Será ejercIdo por. el tWHiador como .. Presidente y represen~

tante legal del ll1i$lll0 y por los Vocales don Felipe Segovia
Olmo. don Carlos 8egovia Olmo y don JOSé Luts,. Segovia Sán~

chez. actuando de secretario don F'ranc1SCO León Istúr1$. El fun
dador podrá remover y des1gnar 11bremente. a todcs los nUem~

bros del PatrQnato. sustituyéndole & su falleclIQ1ento· su hijo
don Felipe 8egovia Olmo con idénticas t6Cu1t~.

D) Tanto el fundador. oomo su hijo están exentos de ren
dir cuent~ al Protectorado, exención que no alci\.nzará al Pa
tronat.o a la muerte de ambos.

Resultando que don Pelipe sego\1a Martlnez. en ~to de
4 de diciembre de 1969, solicita la clas1ticac:lón de esta Funda
ción COI: el carácter de bené-fico-doeente;

Resultando que tramitado este e;ped1ente a' tre.véS. de la Jun·
ta Prov1nclal de AsiBtencla Social de .Ma<\r!4. con el ewnPIl
miento de todos JOs requJsitos y pr~ll"lOIles ~. e!dgld...
en el mismo lo remite a este Protectorado con su 1n!orme fa
vorable.

ViStos el Real Decreto de 27 de septJembre.de. 1912,. la Ins
trucelón de 24 de julio de 1913 y _ <I.!spo8l_ de~
Mi Y pertlnenlA> apl!ceclón.

Cor..siderando que en este expediente constan cuanios da~
exige el articulo 41 y siguientes de la Instrucción de 24 de JU~
110 de- 1913' para- que una Fundación pueda ser c1a.sificada con
el carácter de benéfieo-docente, como son su objeto y cargas,
los bieDe.i y válores que constituyen su dotación, los fundad<?
res y perSODM que han de ejercer el Patronato y la adminis
trfWión de 10& bienes fundacionales; habi-éndo..<>ele dado la tra
mitación indiSpensable. por 10· que reuniendo también las
con4ic1ones exigtdeS' por el .articulO .segundo del Real Decreto
de 2'1 de· septiembre de 1912, y pudiendo cumplir con el objeto
de BU 1nstituclón sin ser BOCorrida por necesidad de fondos del
GobJerno. provincia o municipio. proce{le- se acceda a la clasi-
ficaeiOO soHc1ta.da.; -

Considerando que, dado el carácter exclusivamente culturaJ
y docente de esta fundación. cuyo objeto principal 00 la conce
sión de becas a estUdiantes corresponde a este Departamento
su clas:it1caCión y el ejercicio del Protectorado, a. tenor de .a
f&cultad que le otorga el número Lo del articulo quinto de la
Instrucción del Remo;

COnsiderando que los Estatutos. por l-os -que ha de regirse ia
~dac16ncontienen la expresa voluntad del fundador, por lo
que debe procederse a su aprobación por este Protectorado,
máxime cuando ninguna de .sus disposiciones se oponen a. las
normas legales de forzoso CWD.pl1miez:to,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones.
y de conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
dispuesto: .

1.0 Clas1ticar con el carácter de. benéftco-docente la Funda
ción denorn1nElda «Felipe Begov1a Ma.rtinez». de Madrid. ron do
micilio en la calle de Arturo Soria, número 11.

2..0 Aprobar los Estatutos por 1os- que ha de regirse la FuI:.
daci6n y consiguientemente, reconocer el Patronato establecido
en lOS mismos (con la exención para el fundador V su hijo de
rendir cuentas a este ProWct'OrOO9).

3.0 Quecoh objeto de q,ue sean debidumente diligene1adas
y sirvan de constáIlCis en la Junta de Aslskncía. social y en
los archivos del mismo Ps.t.ronato. deben remitirse dos ejem·
pIares m!\s de. los Estatutos a la SecCión· de Fundaciones.

4.0 Que de esta Re80iue1ónse den cuantos traslados precep~
túa el artículo 45 de la Instrucci6n del Ramo, y uno más a la
Dirección General de 10 contencioso del" Estado para la exen
ción del ImPuesto Que grava loa bler..es ce las personas jurfv
dieas.

Lo digo Q V.' 1. para su conoci.rniento y -demás e!ect,os.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Ma<lrld. 28 de julio de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub[~tar1Q del Dqmrtamento.

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se czast..
licade benéjico-docente la fundación denominada
«Para el Desarrollo de la Función Social de las
comunicaciones», ele Btlitrago (Madrid)

lImo. Sr.: Visto el eJ,.1>ed.iente de que se hará mél'ito; y
Resultando qUe en las mencionadas escrituras se inoorpora.n.

¡OS Estatutos por les que ha <le regirse la fundación. cuyas
particularidades más destacables son. en extracto. las &gU1entes:

1.0 La functae:iÓn se denominará- CiPara el Desarrollo de la
Función SocIal <le las Comunlca.clones». con sede o dOIlÚclIlo
en Buitrsgo (Madrld).

2.0 Su objeto esencial, orlent..'t<to fundamentalmente al de&
arrollo de la -clencla. y de la <lU1tura.. lo constituYe la invest1·
gac1ón en su fase •especulativa. o en la de técnicas a:pl1cadas
y la fOrI:naClón de técnicos con vista al perfeccionamiento de
las técu!cas de IllS comunlcac!aneo y de SUS apl1cacloneo en
todo Ot'den,para cuya efectividad se señala con carácter enun~
ciativo. entre otras. las ¡;igU1entes misiones especlf1caa:

a) ,CouVoc..'u' l).eCa,l, para realizar aJUPUación de estudios en
el extranjero.

b) Con-cesión de ayU<la.s p-a.ra investigaciones en Espa.tia.
e) 'Convocar reuniones de especja.1Jl;tes espa.fioles yextran~

Jer06 -para in!;er-eamblar intorrnaciones sobre com.uniea.cl.ones
y cibernética

d) crear y e<lltar publlcocloneo.
e) Crear y convocar un premio a l~ mejor obra o trabajo

dé iDvestig.a.clón en el ea;mpo de las comtin1cac1ones o de la
cibernética, etc.

Estaa a.ctiv1dades se. lran. d~~ando con caráCter inme
dll'to en ll' medJ<l& que lo !l"rtJI1lan las renj:&s del patrlmonJo
tundacJom~J•. que en el momento a-ctuaJ se cifran en 600.000 pe
setas anuales.

Se <Ia.rá "' publ1clda<l _ a estas ll<lt!V1dades de ¡a
fundaclón y' a loa concursos .pa,ra seleccionar los benefjclarlCAS
<le modo que cua.ntos puedan serlo _ iguales oportunid...
des de l'parte.¡' /lll COlaboración. No t>b6t!Lllte. en !<> designación
de loo _00~""~_ y exclnsl""""",re


